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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 07 DE 2016 

SENADO
por medio de la cual se establecen normas sobre la 

información nutricional, el etiquetado de las bebidas 
azucaradas y se dictan otras disposiciones. (Ley para 

el consumo informado del azúcar)1.

-
manente

Asunto: Informe de ponencia para primer deba-
te al Proyecto de ley número 07 de 2016 Senado, por 
medio de la cual se establecen normas sobre la infor-
mación nutricional, el etiquetado de las bebidas azuca-
radas y se dictan otras disposiciones. (Ley para el con-
sumo informado del azúcar) (Proyecto de ley número 
108 de 2016 Cámara desacumulado).

-

-

-

por medio de la cual se establecen medidas de salud 
pública para el control de la obesidad y otras enferme-
dades crónicas no transmisibles derivadas y se dictan 
otras disposiciones, -
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2016. 

1. Referencia al contenido del Proyecto de ley 
-
-

3. Referencia al concepto del Ministerio de 
Salud del 9 de diciembre de 2016 Radicado 
201611402228561.

DESARROLLO
1. Referencia al contenido del Proyecto de ley 

-
-

– Objetivo CENTRAL y COMÚN en el proyecto 
ón: “ad-

-
to en productos como en la publicidad de productos 

hace una referencia de contenido:

Art ° °

riesgo para la salud. 
Art 6° -

-
taje. 

– El proyecto de ley propone disposiciones espe-
ciales que se orientan a determinar niveles acepta-

-
dos, y transformar las condiciones de los productos 

Art  5°  10% de 

diaria.
-

aplicabilidad:

Art ° y art ° Minsalud diseñará 

Art °

Art ° -
 

-

Art 9°
-

 
El -

-
tica pública en materia de salud, que permita brindar a 
los consumidores elementos de juicio que redunden en 
una mejora sustancial en la información que reciben al 
momento de adquirir productos con azúcar –particu-
larmente bebidas azucaradas–”.

-
 -

 del 
-
-
-

2. 

a)

-
b)

. Esta 

“Con base en lo anterior, vale 
decir, los efectos de esta clase de bebidas y la capaci-

-
do de establecer unas frases de advertencia e incluirlas 

que se orientan a la protección, muy similar a lo acon-
tecido con el tabaco y los lineamientos desarrollados 
en el convenio marco sobre este producto”. 

 -
-

-

-

“snacks”.

-
-

-

-

-
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-

• La política actual sobre consumo informado, 
autorregulación, restricción, prohibición y sanciones 
para la producción, procesamiento, publicidad, pro-
moción de productos empaquetados conocidos como 
bebidas azucaradas y “snacks”:

-

.

-

-

-

-

En el año de 
-

-

-

“establece las recomen-
daciones de consumo 

-

-
 y 

.

6

6 -

-

-

-
-

-

-

-

Codex Alimentarium, 

-
-
-

-

 

-

-

-

-

“Directrices para la elaboración, adopción 
y aplicación de reglamentos técnicos en los países 
miembros de la Comunidad Andina y a nivel comu-
nitario” -

-



 
-

teria de 

En la citada Decisi  y 6 ) 
expresa que los Estados Miembros están compro-

-
mentos -

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. El 

“Artículo 1°. La presente Decisión tiene por ob-
jetivo establecer requisitos y procedimientos para la 

comunitario, 
obstáculos técnicos innecesarios al comercio intrasu-

…
Artículo 6°. no restrin-

 para alcanzar 

-

implementación y cumplimiento para los usuarios y 
”. 

-
ta que de esta norma en adelante la Comunidad Andina 

-
-
-

 

-

-

-

-

-

-

9 -

9 

-

-
bre los requisitos de rotulado o etiquetado que deben 
cumplir los alimentos envasados y materias primas de 
alimentos para consumo humano. 

la CAN.
por medio 

-

-
-

-
Conpes DNP 113 de 2008

la 
Nutricional (PNSAN)

-
-
, 

.
-

cenal de Salud Pública 2012-2021) 

-

-

-

alimentos

-

 2016 del Ministerio de Salud 
“por medio de la cual se estable-

-
-

tan otras disposiciones -

-
10

-

-
-

10 
-
-

-
-
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-

 -

-

-
tivas de “prohibición” o “expresa advertencia sani-
taria”. 

-
“de prohibición o 

expresa advertencia sanitaria” 

recuadro adicional

una frase o distintivo de advertencia
-

-

-

-
“Reglamento Téc-

nico sobre Requisitos de Rotulado o Etiquetado Nu-
tricional que deben cumplir los Alimentos envasados 
para consumo humano”, -

-
-
-

“Resolución número 333 de 2011, por la cual se es-

rotulado o etiquetado nutricional que deben cumplir 
los alimentos envasados para consumo humano. Ac-
tualmente se encuentra en revisión por la emisión de 
la Resolución número 3803 del 2016, lo que implica 

Construcción de la normatividad que establece el 
etiquetado frontal de advertencia.

Avances para el etiquetado frontal de advertencia 
-
-

mientos, percepciones, comprensión y uso de formatos 
de etiquetado nutricional en las elecciones de alimen-

Teniendo en cuenta que estas medidas provienen 
del trabajo y concepto de las ciencias o escuela de 

conocimiento que se ocupa de esta materia, es acon-
-

ses de la comunidad andina los cuales recomiendan 
-

-

de 2016, el Ministerio de Salud de manera pertinente 
“por medio 

crónicas no transmisibles asociadas a esta como una 
prioridad de salud pública y se adoptan medidas para 
su control, atención y prevención” 
legal que orienta y siguen orientando los planes y lo-

entornos de vida cotidiana.
-

rias
i)Impuestos saludables. x Impuesto a las bebidas 

azucaradas. Documento técnico y propuesta enviada 

-
vertencia. (Ley 1355 del 2009).

entornos de vida cotidiana. (Ley 1355 del 2009).

patrocinio de alimentos. (Ley 1355 del 2009).
… Las acciones que están planteadas, deben desa-

-
das en la Ley 1355 del 2009, las cuales son detalladas 
en el punto 11, de este documento.

-
zo que tienen las industrias para ajustar sus productos 
a los requisitos técnicos establecidos en la Resolución 
número 2508.

y saturadas (Construido y validado durante el 2016, 
para ser ejecutado a partir de 2017).

-

información correcta y equilibrada al consumidor. De 
-

cho del consumidor a recibir una información exacta, 
estandarizada y comprensible sobre el contenido de los 
productos alimenticios, que les permita adoptar deci-
siones saludables. Sin embargo, la contribución del 
proyecto tendiente a disminuir los factores de riesgo, 
como el sobrepeso y la obesidad en tanto determinan-
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tes para la incidencia de enfermedades crónicas no 
trasmisibles, es limitada, más aún cuando el nexo que 
existe entre el régimen alimentario y la enfermedad 
tiene un marco etiológico amplio”. 

a) De la necesidad de adopción de medidas legales 

fomento de hábitos de vida saludable y los resultados 
sobre la promoción y prevención de las enfermedades 
crónicas no trasmisibles:

-

i) El  en su mo-
“de nexo directo entre 

libres con un incre-

médicas como lo son el sobrepeso y la obesidad”. En-
tendiendo por “azúcar libre”

más los azúcares natural-

frutas11. 
-

• “el establecimiento de normas sobre la informa-
ción nutricional de los productos con contenido de azú-
cares libres”.

• “crear condiciones especiales sobre el etiquetado 
y la publicidad de las bebidas azucaradas”.

-

efectos del consumo de alimentos con alto contenido 
de azúcar”.

• “los efectos entre otros son, la contribución a la 
concreción
la obesidad, los cuales se han constituido como fac-

“ad-
“riesgos para la 

salud en los que se incurren por el consumo de bebi-
das azucaradas, haciendo énfasis en su relación con 

de riesgo, como el sobrepeso y la obesidad, y de las 
patologías prevenibles y no transmisibles asociadas a 
estos estados que incluyan, entre otras, las contem-
pladas en el artículo 1° de la Ley 1355 de 2009”. De 

-

-

11 -

-

En este orden de ideas, pertinente es retomar una de 

-

12. 
-
-

-

-

-

12 

-

-

-



G

“La transición nutricional se caracteriza por cam-
bios tanto cuantitativos como cualitativos de la dieta. 
Los cambios alimentarios adversos incluyen una dieta 

-

alimentarios se combinan con cambios del modo de 

-
-

de nutrientes”.

-

“alerta sanitaria” -
so de “eliminación” o “prohibición”

-

-

-

-

-

-

 “consumo” 
-

-

-

“Resolución número 333 de 2011, por la cual se 

rotulado o etiquetado nutricional que deben cumplir 
los alimentos envasados para consumo humano. Ac-
tualmente se encuentra en revisión por la emisión de 
la Resolución número 3803 del 2016, lo que implica 
adaptar el rotulado a las recomendaciones de ingesta 
de energía y nutrientes para la población colombiana 
y revisando todos los capítulos de la norma.

Construcción de la normatividad que establece el 
etiquetado frontal de advertencia. Avances para el eti-
quetado frontal de advertencia a través del acompaña-

-

comprensión y uso de formatos de etiquetado nutricio-
nal en las elecciones de alimentos de consumidores en 

b) Entre la regulaci
De una sociedad de “prevención” a una sociedad de 
“promoción de la salud” según la política de alimen-
tos y consumo informado adoptado en Colombia.

-
-

“responsabilidad social 
empresarial”

-

-
cialización y producción de alimentos más saluda-
bles. Al trabajar con colaboradores de las empresas 
de publicidad, los medios de difusión y el mundo del 
espectáculo, es preciso resaltar la importancia de los 

y los jóvenes. La “alfabetización” mundial en salud y 

recursos”. .

-

-

etiquetado que deben cumplir los alimentos envasados 
y materias primas de alimentos para consumo humano 

-

etc.:

“por medio de la cual se establecen las Recomendacio-

población colombiana y se dictan otras disposiciones

pública contra la obesidad14: 

 
 

-
-

-

diarias. 
-
-



2009, 
las enfermedades crónicas no transmisibles asociadas 
a esta como una prioridad de salud pública y se adop-
tan medidas para su control, atención y prevención”. 

-

Medidas para el favorecimiento de la produc-

urbano que favorezca entornos saludables.

-
-

de Bebidas y Alimentos que en mes de mayo de la 

-

-

-

 que 

-

año 2009 

Referencia al concepto del Ministerio de Sa-
lud del 9 de diciembre de 2016 Radicado número 
201611402228561

-

-

“Los problemas nutricionales causados por una 

Colombia, la malnutrición ha venido adquiriendo rele-

-

vancia debido a que las transformaciones económicas, 
-

su 
mayoría en la sustitución de alimentos naturales y la 
pérdida de la cocina tradicional, -
cativa de consumo de frutas y verduras y la adquisición 
– consumo de alimentos elaborados con alto contenido 

16 (sic)”.   

-
to contiene un avance, se encuentran ciertos aspectos 

-

-

-

relativa susceptible de ser declarada inconstitucional.

-
“no resulta deseable que en la ley se adopten tales 

-

-

-

sanitaria, siendo esta la que determine el tamaño, la 
-

tas y rótulos…”.
-

-

la facultad da esta Cartera para que establezca los 
niveles de contenidos y rotulados frontal de adverten-

Los participantes del estudio liderado por el Instituto 

comprensión y uso de tres formatos de etiquetado nu-
tricional en las elecciones de alimentos de consumi-

-

-
cos presentes en las frutas y verduras”.

“contraviene directa-

-

16
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advierte 

-

-

de 2011. 
-

-
-

-
-

Invima.

Por lo anterior, queremos respetuosamente mani-

-
-

-

-
-

-
-

-
tiva

 de la República, el siguiente In-

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
13 DE 2016 SENADO

por la cual se establece el reajuste anual de  
pensiones.

ACUMULADO CON PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 10 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se incrementan las pensiones 
de forma anual, en el mismo porcentaje en que se in-

Ciudad
-

do debate del Proyecto de ley número 13 de 2016 
Senado, por la cual se establece el reajuste anual de 
pensiones acumulado con Proyecto de ley número 10 
de 2016 Senado, por medio de la cual se incrementan 
las pensiones de forma anual, en el mismo porcentaje 

-

Proyecto de ley número 13 de 2016 Senado, por la 
cual se establece el reajuste anual de pensiones acu-
mulado con el Proyecto de ley número 10 de 2016 
Senado, por medio de la cual se incrementan las pen-
siones de forma anual, en el mismo porcentaje en que 

1. Antecedentes 
-
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-
gresista Senén Niño Avendaño el pasado 21 de julio de 

Gaceta del Congreso

-

-

Gaceta del Congreso 

-

-
Gaceta del Congreso -

-

en Gaceta del Congreso 

2. 
-
-

-

• Fundamento Constitucional

-
sionados a mantener el poder adquisitivo de su mesada 

-

-
-

-

-

-

-

los pensionados al mantenimiento del poder adquisiti-
vo de la mesada pensional resultan también relevantes 

-

-
blicos y de los particulares, tales como el principio de 

la especial protección constitucional a las personas de 

-

de que las pensiones de vejez o de jubilación, de in-
validez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera 

-

y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho 
salario por el Gobierno.

-

-
-

-

-

-

al IPC.
-

-

-

-
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Pensiones.

-

-

-

-

-

-
-

-
-

-

-

ponderar los factores contenidos en ella, pero que, en 
todo caso el reajuste salarial que decrete nunca podrá 
ser inferior al porcentaje del IPC del año que expira. 

trabajadores y a quienes de ellos dependen. De lo con-

y de manera armónica con la número C-481 del 7 de 
julio de 1999, proferida por la Corte, pues a partir de 
ella ha desaparecido el objetivo único de metas de in-

Junta Directiva del Banco de la República en ejercicio 

-

AÑO
anual del IPC 

escasos recur-
sos)

del SML-
MV

DIFEREN-
CIA: SML-
MV - IPC

2011 1 0,35

2015 2 -0.26

-
-

Proyecto de ley número 
13 de 2016 Senado, por la cual se establece el reajuste 
anual de pensiones acumulado con Proyecto de ley 
número 10 de 2016 Senado, por medio de la cual se 
incrementan las pensiones de forma anual, en el mis-

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE

PROYECTO DE PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 13 DE 2016 SENADO

por la cual se establece el reajuste anual de 
 pensiones.

ACUMULADO CON PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 10 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se incrementan las pensiones 
de forma anual, en el mismo porcentaje en que se in-

-

-

-
-

-
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Gaceta del Congreso de la República, el siguiente in-

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
163 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para 
-

tor de los actores y actrices en Colombia.

E. S. D.
Asunto: -

bate al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 
-

rantizar los derechos laborales, culturales y de autor 
de los actores y actrices en Colombia.

-
-

Informe de Ponencia para 

Senado, “por medio de la cual se expide la ley del ac-

y de autor de los actores y actrices en Colombia”, en 
los siguientes términos.

1. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 
-

Gaceta del 
Congreso

-
-

-

Gaceta del 
Congreso

-

Orlando Castañeda Se-
rrano

Antonio José Correa Jimé-

-
má
Carlos Enrique Soto Jara-
millo

-

-

2. JUSTIFICACIÓN Y CONSIDERACIONES 
DEL PROYECTO

2.1 Objeto del proyecto
-
-
-
-

2.2 Normatividad internacional
 

las Naciones Unidas en 2011 -
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-

-

“(…) promover la 
creación y desarrollar un sector cultural dinámico y 
creador fomentando la formación de los profesionales 
de la cultura y creando más oportunidades de empleo 
en el sector cultural y creador en pro del crecimiento y 
desarrollo económico, sostenido, inclusivo y equitativo 

del patrimonio cultural y los bienes culturales”.1 

-

La  relativa 
-
-

de creación, insistiendo en su utilidad pública, en la 
importancia del reconocimiento de sus derechos, de 
una adecuada protección social, de los convenios y 
convenciones internacionales que lo amparan y de la 

profesionales”.2

de la Diversidad de las Expresiones Culturales de 
2005 -

-
-

“(…) medidas encaminadas a respaldar y apoyar a los 
artistas y demás personas que participan en la crea-
ción de expresiones culturales (…)”3.

Trabajador

“todo trabajador tiene derecho a recibir educación 
profesional y técnica para perfeccionar sus aptitudes y 

-

 

-
r

-

 

-
 

-
-

za de los adultos y el aprendizaje de los jóvenes, de tal 

Por otro lado la -
rechos Humanos (Pacto de San José)

-

“los estados partes se comprometen a adoptar pro-
videncias, tanto a nivel interno como mediante la coo-
peración internacional, especialmente económica y 

-
dad de los derechos que se derivan de las normas eco-
nómicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 

-
dos americanos, reformada por el protocolo de Buenos 

-
-

-

6

-
parado para ese diálogo tripartito se resaltan algunos 

“…los actores se sitúan mayoritariamente en las 
-

o tienen otras formas de trabajo distintas de las de los 

-

y su trabajo es poco frecuente, impredecible y de corta 

ejemplo, en la enseñanza o en trabajos administrativos 
en empresas culturales– y, en muchos casos, son apo-

-

-
 

 



desde hace mucho tiempo un altoporcentaje de traba-
-

ciones comercialesdependen a menudo del talento y 
la creatividad de los profesionales, y de que se lleve 

Por ello, no sorprende que lasrelaciones de trabajo se 
hayan desarrollado de forma diferente a las del sec-

se ajusta al modeloestándar de tiempo completo, em-
pleo ininterrumpido y duración indeterminada, y con 

-
tes, un plan de pensiones y protección encaso de enfer-
medad y desempleo”.

-
-

 es-
-

-
dad de oportunidades, por medio de la educación per-

profesional en todas las etapas del proceso de creación 
de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fun-

el desarrollo y la difusión de los valores culturales de 
la nación”.7

De igual manera, Ley General de Cultura, Ley 
397 de 1997

-
“el patrimonio cultural de 

la nación está constituido por todos los bienes y va-
lores culturales que son expresión de la nacionalidad 
colombiana, tales como la tradición, las costumbres 

-
riales y materiales, muebles e inmuebles, que poseen 

-

-
festaciones, los productos y las representaciones de la 
cultura popular”.

-

“Artículo 27. El creador.

-
nación, la sensibilidad y la creatividad.

Artículo 33. Derechos de autor. Los derechos de 
autor y conexos morales y patrimoniales de autores, 

carácter inalienable por las implicaciones que estos 

Artículo 48. Fomento del teatro colombiano. Con 
-

monio teatral colombiano y las obras maestras del re-

Cultura convocará anualmente a directores, dramatur-

proyectos teatrales que serán difundidos en los órdenes 
nacional e internacional”.

 -

-

2.4. Derecho comparado
a) Chile

-

-

-

-

-

-

-
-

-
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-

-

-

-

-
-

-
-

. El 

Real Decreto número 
-

bajadores de los artistas, permitiendo que para es-

-

-

-
-

en el Estatuto de los Trabajadores -

-

e) Perú 
-

-

f) México
-

-

determinado o por tiempo indeterminado, para varias 
-

-
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-
-

-

-

-

.
-
-

-
9.

-

-

-
10.

-

-

-
 

9 -

 
10 

-

-

-
11. 

-

3. CONSIDERACIONES
3.1. Condiciones de trabajo de los actores

-

12 -

-
-

-

-

-

11 

-

12 -
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pesos. 

-

-

-

-

-

-

-

-

-

de ley. 
-

tes de la a una serie de reunio-

-

-

-

-
-

-

-

TEXTO APROBADO EN COMISIÓN DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 163 DE 2016 SENADO OBSERVACIONES

-
rechos laborales y culturales de los actores y actrices en Colombia

de la ley. 
Objeto -

 de la ley
-



TEXTO APROBADO EN COMISIÓN DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 163 DE 2016 SENADO OBSERVACIONES

Actor o actriz
-

-
-

Se reorientan los requisitos para ser 

. 
la creación de personajes -

-
-

-

-

-
tura. 

-

alrededor de los protagonistas.

-
nistas o antagonista.

La Actuación como profesión -

-

-

. -

-

-

-

turistas -

-
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TEXTO APROBADO EN COMISIÓN DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 163 DE 2016 SENADO OBSERVACIONES

Creación del Comité de Acreditación Actoral

-

-

previstos en esta ley.

. Estará 
los siguientes representantes ad honorem -

-

Se elimina

Actores en producciones audiovisuales
-

, y a los que se 

la presente ley.

-

, y a los 

9° de la presente ley.
-

, 

-
-
-

Se elimina
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TEXTO APROBADO EN COMISIÓN DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 163 DE 2016 SENADO OBSERVACIONES

-
-
-

-
-

-

Se elimina

-

-
-
-

-

Tipo de vinculación para actores y actrices

-

-
-

Jornada máxima de actividades actorales. Independiente 
-

-

-

-

-

Se elimina

Remuneración para actores y actrices. 

Descansos - Se elimina
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TEXTO APROBADO EN COMISIÓN DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 163 DE 2016 SENADO OBSERVACIONES

Contratación de actores extranjeros visitantes temporales 
y/o turistas

-
-

-

Se elimina

Compensación por tiempo de servicio y descanso remune-
rado. 

Se elimina.

Difusión del trabajo de los actores y actrices Se elimina 

Cuotas de dramatizados en la televisión nacional. Sin 

-

-

-

-

-

lugar.
-

-

Se elimina
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-

Se elimina

Destinación del recaudo por concepto de las sanciones 
estipuladas en la presente ley -

Se elimina

Colaboración armónica

cultural.

-

. El Estado promoverá y 

-
-

-

 

La actuación como profesión. El Esta-

-
ces.

-
-
-

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE

por medio de la cual se expide la ley del actor 

los actores y actrices en Colombia, fomentar la pro-
ducción de dramatizados nacionales y se dictan otras 

disposiciones.

 

Objeto

-

-

-

-

-

Actor o actriz. -

-

-

-

-



G

-

audiovisuales.

-

-
-

-

-

-

-
-

-

Condiciones de trabajo para los actores y  
actrices

-
-

-
-

-

-

-

Tipo de vinculación para actores y ac-
trices. -

-

-

-

Remuneración para actores y actrices. 
-

-
toral y la industria en general.

-
-

-

-
-

Actores.
-

-

-
greso. 

-
-

Recurso para dramatizados -



Cuotas de dramatizados en la televi-
sión nacional.

-

-

-

Sanciones

 Con 

-

a la presente ley.

Colaboración armónica.

6. PROPOSICIÓN

-
te, el Proyecto de ley número 163 Senado, por medio 

derechos laborales, culturales y de autor de los actores 
y actrices en Colombia

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE

por medio de la cual se expide la ley del actor 

los actores y actrices en Colombia, fomentar la pro-
ducción de dramatizados nacionales y se dictan otras 

disposiciones.

 

Objeto

-

-

-

-

-

Actor o actriz. -

-

-

-

-

cultural.

-

. El Estado promoverá y 

-
-

-

 

-

-
-
-

-



G

-

audiovisuales.

-

-
-

-

-

-

-
-

-

Condiciones de trabajo para los actores y 
 actrices

-
-

-
-

-

-

-

Tipo de vinculación para actores y ac-
trices -

-

-

-

Remuneración para actores y actrices. 
-

-
toral y la industria en general.

-
-

-

-
-

Actores.
-

-

-
greso. 

-
-

Recurso para dramatizados. -
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Cuotas de dramatizados en la televi-
sión nacional.

-

-

-

Sanciones

 Con 

-

a la presente ley.

Gaceta del Congreso de la República, el siguiente 

Asunto: -

-

-

-

-

 



G

Mandato Respuesta
1° -

-
-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

de interés para el pilotaje de la ruta, los departamentos de Caldas 

-
-

-

-



Mandato Respuesta
Crear registro de personas -

-
-

-

-

-

-

6.a.
-
-

de las personas que presen-
tan enanismo

-

-

-
-

-

-

-

-
nismo

6.d. -

el empleo, la salud, a un 

turismo

6.e. -

Estimular estudios e inves-

-

de enanismo.

-

otros.
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Mandato Respuesta
6.g. - -

-

-

-

Promover el interés del 

-

-

-

-

6.j.
-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-



Mandato Respuesta

desarrollo e implementa-
-

-

Cordialmente,

Gaceta del Congreso de la República, el siguiente In-

1275 de 2009.
Número de folios

-

Hora

Social Alejandro Gaviria Uribe.
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